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ALIMENTOS. No. 1100131100032021-0392 
 

 La comunicación allegada por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de las partes para los fines y efectos legales pertinentes.  
 
 Se advierte al apoderado de la parte demandante que las 
notificaciones judiciales para vincular a las partes del proceso se 
deben efectuar en las direcciones o correos electrónicos personales 
de las partes y no de las entidades.  
 
 Ofíciese a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
indicándole que la notificación remitida para tener por notificada al 
demandado WILSON RÍOS SEGURA no se deben tener en cuenta. Pero 
se les requiere para que procedan a indicarnos la suerte de nuestro 
Oficio No. 00343 del 06 de abril de 2022. Como también se proceda a 
informar la dirección física y electrónica que tenga el señor WILSON 
RÍOS SEGURA donde se pueda notificar.  

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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